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COMUNICADO 014 
 
¡COMPROBADO! 
EL PROCESADO LEONCIO PEDRO AMUDIO PEÑA, SE APROPIÓ DE LA SUMA TOTAL DE S/. 245,446.18 
CUANDO ERA SECRETARIO GENERAL DE NUESTRO GLORIOSO SINDICATO CERRO VERDE. 
 
Se comunica a los afiliados del SINDICATO CERRO VERDE y trabajadores en general, que después de un largo 
proceso penal por los DELITOS de APROPIACIÓN ILÍCITA Y ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA, en el 
EXPEDIENTE: 7580-2017-39-0401-JR-PE-04, el juez penal unipersonal emitió la sentencia que deja en claro lo 
siguiente: “se ha acreditado que el procesado (LEONCIO PEDRO AMUDIO PEÑA) se apropió de la suma total 
de S/. 245,446.18 en agravio de nuestro glorioso SINDICATO CERRO VERDE, en tal sentido, al tratarse de una 
cantidad de dinero que indebidamente ha permanecido en poder de Amudio Peña, el Juez ordenó la devolución de 
esta cantidad a favor del Sindicato Cerro Verde, más el pago de otros conceptos indemnizatorios por los daños 
causados, que en total ascienden a la suma de S/. 295,000.00. 
La apropiación ilícita de los fondos de un sindicato perpetrada por un dirigente sindical, no solo es un delito que se 
sanciona hasta con cuatro años de cárcel, es una traición a los trabajadores que con tanto sacrificio mes a mes 
aportan sus cuotas sindicales para fines de representación. 
Compañeros trabajadores, estemos alertas de los inescrupulosos que pretenden vivir del dinero de los trabajadores, 
denunciemos cualquier desviación y mantengámonos firmes impulsando el desarrollo del verdadero sindicalismo de 
clase, con honradez y valentía.  
Para mejor análisis, a continuación, el encabezado de la sentencia y páginas 17 y 18 de la misma, de la cual se 
desprende que AMUDIO PEÑA, SI fue sentenciado en un proceso penal en donde se demostró que SI se apropió la 
suma de S/. 245,446.18 del Sindicato Cerro Verde. Cualquier aclaración o precisión al respecto, que pretenda 
desconocer lo declarado en esta sentencia, solo revela la intención de seguir en lo mismo sin voluntad de cambio, 
ocultando para ello una realidad innegable. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Atentamente,  
 
 

LA JUNTA DIRECTIVA 
 

Arequipa, 12 de setiembre de 2023. 


